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por los concurs11los-si fuere de censo superior a 10.000 h8ibi
tantes-o directamente. por ser de censo inferior. deberán aeo
. gerse a esta disposición como comprendidos en el apartado c) 
del artículo 2.0 del citado Decreto. 

4.° Los Maestros comprendidos en los apartados e). f) y 
g) del articulo 2.0 del referido Decreto, que no obtengan des
tino por este procedimiento, excepto los excedentes voluntarios, 
pero si los reingresados, estarán obligados a pa,r,ticipar en el 
concurso de traslado que seguidamente se convoque. en su tUl'-

, no voluntario, y en caso de no hacerlo o de que no les corres
ponda ninguna de las vacantes que soliciten se les destmstá 
en propiedad con carácter forzoso y libremente. . 

5.° También podrán participar en la presente convocatoria 
todos aquellos Directores escolares que se encuentren en algu-. 
na de las s~tuaciones anteriormente señaladas, así como tam-

'bién podrán hacer uso de este beneficio todos aquellos Direc
toresque se hallen destinados en . Centros escolares que tengan 
Direcciones excedentes y deseen hacer uso del derecho que 
les concede el artículo 5.° del Decreto de 22 de febrero de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 9 de marzo) sobre Agrupaéio
nes Escolares, con ocasión de Direcciones vacantes en la propia 
localidad. 

S.oLas Delegaciones Administrativas rem1tlrán a esta Di
rección General, al día siguiente. cualqUier petiCión que les sea 
presentada, previo el informe reglamentario, · en el que harán 
constar si el peticionario está COIl}prendido en el artículo 2.0 
del citado Decreto, apartado en el que figura. causa.s que 10 
motivan y si existe vacante definitiva en escuela de régimen 
or<iinario eh la localidad que se solicita, en cuyo caso será 
tenida en cuenta para su eliminación de entre las qué corres
pondan a los próximos concursos de traslado o concurso-oposi
ciones, según procediere. Si se trlj,ta de petición . de Dlrector 
basada en el .derecho que concede el articulo 5.0 del Decreto 'de 
22 de febrero de 1962. se acreditará que en el Colegio Nacional 
o Agrupación Escolar en la que el interesado presta sus servi
cios existe Dirección declarada «excedente», y que en la locali
dad de su destino existe vacante cuya amortización no pre-
ceda. . . 

7.0 Recibidas las peticiones se ordenarán en este Departa
mento, para cada . localidad, en la forma señalada en el artícu
lo 4.° del mencionado Decreto. procediéndose seguidamente a 
la adjudicación de destinos. Cuando éstos sean en localidades , 
de censo superior a 10.000 habitantes,el Maestro o Dlrector 
nombrado estará obligado a participar en los concursillos para 
adquirir · en propiedad destino determinado. Los de localida
des de censo inferior se les señalará su destino al resolver las 
¡peticiones. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 14 de octub.re de 1967.-EIDirector general, J. Tena. 

Sres. Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas y Delegados 
administrativos provinciales del Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional por la que se nambra el Tribu
nal del concurso de méritos 11 examen de aptitud 
a plaza de Profesar de «Ciencias» en la Escuela 
Femenina de Maestría Industrial de Madrid. 

En ejecUCión de lo dispuesto en la base séptima de la Or
den de 2(} de mayo del año en curso «cBoletin Oficial del Es
tado» de 26 de junio Siguiente), por la que se convoca cuncurso 
de méritos y ex;amen de aptitud para. la provisión de la plaza 
de Profesor · titular de Ciencias», vacante en la Escuela Feme
:oina de Maestría Industrial de Madrid, 

Esta Dirección General ha resuelto que el Tribunal que ha . 
de juzgar el referido concurso de méritos y e:mmen de apti
tud esté constituido en la forma siguiente: 

" ¡Presidente: Don Enrique López Niño, Consejero .Necional 
de Educación. 

Vocales: Don Joaquín Garcia Rodera y don Francisco Bon
net Seoane, Profesores titulares numerarios de las Escuel~ de 
Aprendizaje Industrial de «Santa Cristina», Madrid, y de le. 
Femenina de Maestría Industrial. 

Presidente (suplente): Don Eduardo Acero Sáez, VocaJ. de la. 
Junta Central de F. P. l. . 

Vocales suplentes: Don Manuel GutiélTez Suárez y don Ju
lio Gómez de Segura; Profesores titulares numerarios de las 
Escuelas de Aprendizaje Industrial de «Se.nta Cristina» y «Em
bajadores». de Madrid, respectivamente. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V.S. muchos años. 
Madrid, 21 de uctubre de 196'7.-El Director general; Vicen-

te Aleixandre. . 

Sr. Jefe de la. Sección de Formación Profeslonail. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por 
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
ele «Bioquímtca 1.0 11 2.0» de la Facultad. de Far17Ul
cia de la citada Universidad. 

En cumplimiento de lo que dispone el apartado cum-to de la. 
Orden ministerial de 31 de mayo de 1957, 

Este Rectorado, y previo acuerdo de la Junta de Facultad 
de Farnlacia. de esta Universidad, celebrada el día 22 de sep
tiembre próximo pasado, ha dispuesto designar para formar 
parte del Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo81ción a la. 
plaza de Profesor adjunto de «Bioquimica 1.° y 2."» de la men,. 
cionada. Facultad a los sefiores que a continuación se indican: 

Don Angel Santos Ruiz, don Román CaBal'es López y don·José 
\ LucaS Gallego. 

Madrid, 11 de octubre de 1967.-El Vicerrector, José A. Ga.r
cía-Trevijano. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la 
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-opostci6n ele la plaza de Profesor adjunto de 
«Botánica», primero 11 segUndo, de la Facultad de 
Farmacia ele la citada Universtdad. 

En cumplimiento de lo que dispone el apartado cuarto de 
la Orden ministerial de 31 de mayo de 1957. este Rectorado, 
y preVio acuerdo de la. Junta de la Facultad de Farmacia de 
esta Universidad, celebrada. el die. 22 de septiembre último. ha 
dispuesto designar para formll4" pa4'Ite del Tri.1;>unal que ha de 
juzgar el concurso-oposiclón a la plaza. de Profesor adjunto 
adscrita l\ la disciplina de «Botánica». primero y segundo. de 
la mencionada Facultad de Farmacia. a los señores que a con
tinuación se indican: 

D. Salvador Rivas Goday. 
D. JOSé iMaría Perelló Barceló. 
D. Angel Hoyos de CastTO. 

Madrid, 11 de octubre de 1967.-El Vicerrector, José A. Gar
ci~'I1revijano. 

RESOLUCION de la Universidad de Salamanca por 
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposiCión de la plaza de Profesar adjunto 
ele «Matemáticas generales» de la Facultad de Cien
cias ele la citaaa UniverSidad 

Tribunal' que ha de juzgar el concurSO-Oposlción convocado 
para PToveer la plaza de Profesor adjunto de «Matemáticas ge.. 
nera.les», vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Salamanca: 

Presidente: Don Norberto Cuesta Dutari. 
Vocales: Don José Garmendía Iraundegui y don Rafael Ma.-

1101 Balmafta. 
Suplente: Don Pidel Mato Vázquez. 

Salamanca, 11 de octubre de 1967.-El Rector. Alfonso Bal
cells. 

RESOLUCION del Tribunal del concurBo-Op08fcfón 
de la plaza de Profesor adjunto de «Matemáticas 
generales» de la Facultad de Ciencias ele la Uni
versidad de Salamanca por la que se convoca (1 
los aspirantes admitidos. 

Por el presente anuncio se convoca a los señores opositores 
que 11&n solicitado tomar parte en el concurBO-Qposición con
vocado para proveer · la plaza de Profesor adjunto de «Mate
máticas generales», vacante en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Salamanca. • 

El cuestionário estará a disposición de lOS solicite.ntea en 
la cátedra de «Matemáticas» el día siguiente de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». . 

Los ejerCiciOS de la oposición darán comienzo en dicha 
Facultad una. vez tra.nscurridos quince dias hábiles, contados 
también desde el dia siguiente de la aparición de este anuncio 
en el cBcletfn OficiaJ del Estado». . 

Salamanca, 23 de octubre de 1067.-El Pre,sidente. N., CUesta 
Dutari. 


